Serenazgo y policía se unen para vigilar centro de Lima 

Desde ayer unos 240 efectivos recorren a pie 53 puntos peligrosos del Cercado.

Hasta que se hizo realidad. La Policía Nacional y efectivos del serenazgo de Lima Metropolitana unieron ayer sus esfuerzos para frenar la delincuencia en el centro de la ciudad. Y desde tempranas horas, un total de 240 hombres compartieron labores de vigilancia a pie en 53 puntos críticos.

El propósito fue evitar que los visitantes del centro histórico, principalmente turistas, sufran accidentes y robos mientras realizan sus compras y paseos.

Seguridad total

Al respecto, el gerente de Seguridad Ciudadana de la municipalidad de Lima, José Fernández, explicó que la labor de vigilancia en este primer día fue exitosa y se repetirá en los siguientes días, desde las 8 de la mañana hasta las 11 de la noche. “Esto se está sumando a lo que ya hacía la Policía Nacional con el Serenazgo de Lima en unidades móviles”, apuntó.

El funcionario edil sostuvo además que uno de los objetivos de este patrullaje a pie es tener nuevamente el dominio de las calles y alejar a los delincuentes de las zonas frecuentadas por los turistas.

Precisión

LOS PUNTOS. El Damero de Pizarro, el Ministerio Público, así como las zonas de Mesa Redonda y el Mercado Central, cuentan con esta vigilancia conjunta.
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Policía y serenos vigilan 53 puntos de incidencia delictiva en el cercado 

Plan conjunto espera que vecinos recuperen confianza en los efectivos. Buscan reducir la comisión de arrebatos, asaltos y venta de droga

Un policía y un sereno custodian desde el miércoles los puntos neurálgicos del Cercado de Lima, identificados por el estudio de denuncias recibidas por el serenazgo limeño y las comisarías con jurisdicción en la mencionada zona. Se trata del primer mapa delictivo que se elabora en el centro de la ciudad, aunque ya en Surquillo se ha desarrollado una experiencia similar. 

A partir de reportes recientes, se determinaron 53 puntos críticos del Cercado, en donde el asalto, el robo en banda, la venta de drogas, el arrebato y la receptación son parte del paisaje cotidiano de la ciudad. 

Para disuadir a los delincuentes, sobre todo a quienes cometen delitos menores como el arrebato de un celular o una cartera, la policía y el serenazgo decidieron unir esfuerzos. Por ello, desde esta semana un total de 240 hombres, entre serenos y policías, patrullan a pie los 53 puntos con mayor incidencia delictiva. En el caso de los efectivos, estos volvieron a las calles y dejaron las tareas administrativas que desarrollaban en las comisarías de Monserrate, Cotabambas, Petit Thouars, San Andrés y Alfonso Ugarte. 

Además de una acción disuasiva, se espera rapidez en la sanción para quienes sean intervenidos por estos grupos que desarrollan patrullajes a pie en los puntos que les han sido designados.

Para ello, explica José Fernández, director de Seguridad Ciudadana de Lima, se ha establecido que el juzgado de paz de la comisaría de Alfonso Ugarte procese las denuncias reportadas por cualquiera de las comisarías del Cercado.

Esta vigilancia conjunta, señala Fernández, busca devolver a los limeños la confianza en sus autoridades. "Queremos reducir los índices de delincuencia en la ciudad para que el vecino se sienta identificado con este trabajo y colabore", comentó el funcionario municipal. 

Ayer, durante el segundo día de vigilancia conjunta, la presencia de serenos y policías disuadió a los delincuentes de algunas zonas peligrosas como el óvalo de Santo Cristo y Cinco Esquinas, ambas ubicadas en Barrios Altos y cercanas a la violenta Huerta Perdida. En ambos lugares no se reportaron robos ni asaltos en las primeras horas del día. Los efectivos también brindaron información y orientación a los transeúntes, como ocurrió en el cruce de la avenida Abancay con el jirón Cusco. 

DEBEN EVALUAR EFECTIVIDAD

Si bien el mapa delictivo del Cercado es un esfuerzo importante, debe tenerse en cuenta que este tiene que actualizarse constantemente, como se hace en Santiago de Surco y Miraflores. 

A la elaboración de dicho mapa debe sumarse, además, un índice de victimización que indique si el plan de patrullaje a pie ha sido efectivo. 

Con el tiempo se espera, indicó el director de Seguridad Ciudadana de Lima, crear juzgados de paz en cada comisaría del Cercado, a fin de que la sanción a los delitos menores sea rápida y efectiva en una zona vital para toda la ciudad. 

Punto de vista: en pos de una estrategia común 

Por Gabriel Prado, especialista en Seguridad Ciudadana
Asumir que las tareas de seguridad son función exclusiva de una sola institución está quedando fuera de discusión. Así lo corrobora la iniciativa del Concejo de Lima y del Ministerio del Interior de impulsar patrullajes mixtos con el fin de articular la cooperación institucional en la lucha contra la delincuencia y la criminalidad.

La percepción ciudadana sobre está iniciativa es favorable. La última encuesta del Instituto de Defensa Legal (IDL) en Lima Metropolitana así lo demuestra. A la pregunta ,¿quién debe encargarse de combatir la delincuencia?, el 67,8 % responde que el serenazgo y la policía en forma conjunta.

Si bien existe la necesidad de trabajar en forma mancomunada, no debe perderse de vista algunos criterios básicos. Hacer cumplir la ley es una atribución constitucional encargada a la policía; por tanto, es ella quien tiene las facultades para hacerla respetar y cumplir . Los cuerpos de serenazgo, que han venido dando muestras de efectividad, deben cumplir una función subsidiaria de labor policial, pero bajo ningún criterio suplantar funciones
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